	TRAMITES DIRECCION DE OBRAS


	DESCRIPCION DEL SERVICIO


	REQUISITOS Y ANTECEDENTES PARA ACCEDER AL SERVICIO
	SE REALIZA EL TRAMITE EN LINEA
	TRAMITES A REALIZAR O ETAPAS DEL TRAMITE
	VALOR
	LUGAR/ES  DONDE SE REALIZA
	ENLACE A INFORMACION COMPLEMENTARIA.

	PERMISO DE EDIFICACIÓN ALTERACION
	
	No, solo consulta, se otorga clave para seguimiento de expedientes
	
	1%

Presupuesto


	Dirección de Obras Municipales


Calle Quillota Nro. 0152, entre calle Valparaíso y Arlegui.


Horario de atención:
09:00 a 14:00 hrs.
	formulario minvu

	
	
	
	
	
	
	


REQUISITOS Y ANTECEDENTES PARA ACCEDER AL SERVICIO
1. Solicitud, SEGUN FORMULARIO OFICIAL MINVU, llenar todos los campos que correspondan.
DOCUMENTOS Y CERTIFICADOS
2. Listado de Documentos y Planos numerados. 
3. Fotocopia Resolución de aprobación de anteproyecto, si corresponde 
4.       Fotocopia de la Patente al día de profesionales que intervienen (según Art. 1.2.1. OGUC ) 
5.       Certificados de inscripción vigente en caso de revisores independientes y de Cálculo Estructural, e ITO 

6.       Fotocopia del Certificado de Informaciones Previas vigente, salvo que se señale su fecha y número en la presente solicitud.       
7.       Informe del Revisor Independiente, cuando corresponda. 
8.       Informe favorable del Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural (cuando corresponda, según N° 5 Art 5.1.6. OGUC) 
9.       Certificado de factibilidad de dación de servicios de agua potable y alcantarillado o proyecto de agua potable y alcantarillado, aprobado por la autoridad respectiva en áreas no concesionadas, cuando corresponda (según N° 6 Art 5.1.6. OGUC )
10. Presupuesto informativo de las obras correspondientes 
11. Certificado de avalúo fiscal vigente (detallado) del predio, en caso de proyecto con densificación y cumplimiento del Art 70 LGUC a través de aporte. (ver nota 1)
12. otros ( indicar) 
OTROS ANTECEDENTES Y PROYECTOS COMPLEMENTARIOS

13. Especificaciones técnicas de las partidas contempladas en el proyecto, especialmente las que se refieran al cumplimiento de normas contra incendio o estándares previstos en OGUC
14. Memoria  y Plano de accesibilidad a que se refiere Art. 4.1.7. OGUC, cuando corresponda (según N° 14 del Art. 5.1.6. OGUC) 
15. Proyecto de Telecomunicaciones (cuando corresponda) (Art 11 de D.S. N° 167 de 2016/ MTT) 
16. Informe con estudio y medidas por calidad del suelo (art. 5.1.15. OGUC). 
17. Otros ( indicar) 
PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL, cuando corresponda, (Art 5.1.7. OGUC)

18. Memoria de Cálculo estructural 
19. Planos de estructura, acompañados de los cálculos de estabilidad de la construcción, cuando corresponda
CARPETA DE ASCENSORES e Instalaciones similares, cuando corresponda 
20. Plano General de Ascensores, montacargas, escaleras o rampas mecánicas, según N° 1 del Art 5.9.5. de la OGUC
21. Especificaciones técnicas de cada una de las instalaciones de ascensores e instalaciones similares 
22. Estudio de ascensores, cuando corresponda. 
23. otros ( indicar) 
PLANOS DE ARQUITECTURA, numerados que deben contener 
24. Ubicación del predio 
25. Emplazamiento 

26. Plantas con indicación de cambios respecto de lo aprobado originalmente. 

27. Siluetas de las Elevaciones 
28. Plano comparativo de sombras, cuando corresponda 

29. Cuadro general de superficies edificadas 

30. Otros (especificar): 

PLANOS Y ANTECEDENTES DEL PROYECTO
31. Levantamiento Topográfico, cuando corresponda (según N°12 del Art. 5.1.6. OGUC) 
32. otros ( indicar) : 
ESTUDIOS, RESOLUCIONES o INFORMES ADICIONALES QUE SE ACOMPAÑAN (SI PROCEDE) 
33. Estudio de carga Combustible. Art.4.3.4. OGUC 
34. Estudio de Seguridad. Art. 4.2.13., 4.2.14., 4.2.15., 4.3.1., 4.3.2., 4.3.6. OGUC 
35. Mecánica de Suelo. Art. 1.2.14. OGUC 
36. Estudio de Evacuación. Art. 4.2.10. OGUC 
37. Autorización Previa del Consejo de Monumentos Nacionales (Zona Típica) Ley 17.288 y sus modificaciones artículo 30 N°1
38. Estudio específico de riesgo que incluye medidas y obras de mitigación Art. 2.1.17. OGUC 
39. Informe SEREMI, Art. 60 LGUC 
40. Construcciones en el área rural (Autorización MINAGRI (en caso de loteos) o Informes favorables SAG y SEREMI-MINVU en caso de construcciones), Art. 55 LGUC
41. Otros (especificar) Otros (especificar) 
